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 Asunción, 04 de abril de 2025 

 

NOTA VAF N° 57/2025 

 
SEÑOR 
NELSON MENDOZA ROLÓN, PRESIDENTE 
DIRECCIÓN NACIONAL DE AERONAUTICA CIVIL 
ASUNCIÓN – PARAGUAY 
 

  Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer referencia a la Nota P/DINAC Nº 440/2025 de fecha 27 

de marzo del corriente (Expte. Sime N° 23.098/25), por la cual se solicita autorización para el inicio del proceso de 

contratación relacionado con el Llamado de “Ampliación y Adecuación del Área de Movimiento del Aeropuerto 

de Encarnación” – ID 467.041, bajo la modalidad Ad Referéndum, afectado al Presupuesto General de la Nación 

del Ejercicio Fiscal 2025. 

En tal sentido, la solicitud hace referencia al Expediente SIME N° 18.915/2025 de modificación 

presupuestaria, por un monto total de G. 10.471.438.616 (Guaraníes Diez mil cuatrocientos setenta y un millones 

cuatrocientos treinta y ocho mil seiscientos dieciséis) para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual se encuentra en trámite. 

Por consiguiente, se expide la presente autorización, para que la institución prosiga con los trámites de 

inicio del proceso de contratación mencionado.  

La presente autorización no implica una certificación de disponibilidad presupuestaria, la que deberá ser 

gestionada por la institución conforme a las reglas emitidas por la Ley N° 7021/2022, sus reglamentaciones y a las 

normas que rigen el proceso presupuestario. 

 

 Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad para saludarle atentamente. 
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